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del Excmo. nuWitamíento 

TARIFA DE 1 de meftlfa TAR I FA 
PUBLICIDAD 1----------. 

(Timbre a cargo del anunciante 
POR INSERClON 

Una plana ... .. . . ... 1.500 P ta . 

Med ia plana .. . .. .. .. ...... .... 750 " 

Cuano plana .. 375 " 

Línea .. 15 " 
Pago anuc ipado 

SE PUBLICA 
LOS J UEVES 

DE SUSCRlPCION ANUAL 

Melilla y prov1nc1a~ 

Ext ranJe ro ..... . 

Pago antic ipado 

750 Pta . 

1.250 " 

~-Año LXIV 

~~=-=-cc,,e>c>a=-=0<=-c-=---=-c,oe>c,~~c-=-=-=-=-:-=-

Número s ue lto: 40 pta . Ano corrien te 
80 " atrasado 

DE PÓ S !TO LEG A L. ML - 1- 1958 

EDI C!ON Y ADM INl STRACION 
ARCHIVO - 81 BLIOTECA (Horano: 9 a 13) 

Cooperativa Grá fi ca Melillense .-So r Alegria, 3 - Melilla 1992 

11 (Ex traordinario) 30 DE ABRIL DE 1992 

PATRONATO DE RECAUDACION 

ZONA D E M EULLA 

ED I CTO 

Don Ju an Sánchez-A lmohaya L ozano, Recaudador del Patron ato de Recaudaci ón de la Zona 
de Melill a. 

Hago Saber : Que en cada uno de los expedientes de apremio que en esta Recaud ac ión se sigue, 

contra los deudores que a contin uac ión han de rel acionarse, por los co nceptos , años y débitos que se 
ex presarán , se ha d ictado la siguiente: 

Providencia.- No hab iendo sido posible notificar al deudor a que este expediente se refiere, 

conforme a lo dispues to en el artícu lo 108 del Reglamento de Recaudación Vigente, en cumplimiento 

de lo preceptuado en el artícu lo 103, apartado 6 del citado reglamento, acuerdo requerirle por medio 

de Edic to que será publicado en el tablón de anuncio de la Excma. Corporación Munic ipal, para que 

en el térmi no de ocho días, contados a partir de la pub! icac ión del Edicto, comparezca en es tas 

o ficinas, para hacer efectivo el importe de sus débitos mas los recargos y costas del procedimiento, 

o en su caso, senal ar domicilio o representante que reciba las notificac iones que procedan, con la 
advertencia de que si no lo hiciere en el plazo sei'lalado, se continuará el procedimiento sin intentar 

nuevas notificaciones. 

L os deudores a que se hace referencia, son los que se deta ll an en las hojas adjuntas: 


